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1. Se avoca conocimiento de la tutela presentada por Juan David Muñoz Quintero, 

a través de apoderada judicial, en contra del Consejo Nacional Electoral y la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

2. Se ordena vincular al presente trámite a la Comisión Escrutadora de la 

Delegación Departamental de Antioquia a través de los delegados que profirieron 

la Resolución No. 038 del 9 de noviembre de 2023, Amílcar José Villamizar Arias 

y Carlos José Petro Villalobos. El Consejo Nacional Electoral entregará, de 

inmediato, la información necesaria para proceder con su notificación. 

 

3. Pese a que se indicó en el escrito inicial “acción de tutela con medida provisional 

urgente y prioritaria”, no se observa ninguna solicitud concreta en este sentido; y, de 

igual manera, el Tribunal no observa la necesidad de adoptar medida previa alguna. 

 

4. Se requiere a la pasiva y a los vinculados remitir de manera inmediata copia de las 

actuaciones relacionadas con la solicitud de Juan David Muñoz Quintero. 

 

5. Notifíquese a las demandadas y a los vinculados con entrega de copia de este auto 

e infórmeseles que tienen un día, contado a partir de la notificación, para 

pronunciarse y rendir un informe sobre la tutela. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 


